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LOTA. 12 Msrzo d€ 2019.-

DF,CRETO N".II8 .-

a) Dictamen No 4663. de 06/02/1996, de Contraloria General de la

b) Aficulo 8', lnc¡so l'. del DF. l-. N" l/¡9704. Cód¡go del

lr tonvenio Celebrado con Alumna en Pnictica de fecha

d) Ley N' 19.880. Añ. 52. sobre bas€s de los proced¡mi€ntos
adñinislrat¡vos que rigen los Actos de tos Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. N' I de 2006. d€l N4inirerio del lnterior. publicado en
Dhrio Ofic ¡al el 26.07.2006. que fúa lexto refundido de la Ley N" 18.695.-

Y. en uso de lo dispuesro en cl Arículo N" 12 y las facuhades
que me confiere elAdícu¡o ól'. ambos de la ley N" 18.695. Orgánica Const¡lucionalde Municipalidades.,

DECRETO

I. Apruébese Convenio de Práctica Profesional celebrado entre
esta Entidad Edilicia y la alumna que se pasa a indiv¡dualiz¿r, en periodos que se indican. €on el fin de reembohar
los gastos que signifiquen los raslados desde su domicilio durante ¡a ida y vuelta en los horar¡os de jomada y
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R.r.r.

2.- El convenio lendñi vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera d€l resp€ctivo inslrunrento.

3.- Este convenio se regirá por la ¡orma establec¡da" por el
articulo 80, inc¡so tercero del Código del -l 

rabaio. por lo cual no da or¡gen a relación laboral. Se deja expresa
constanc¡a que ¡a estudiante no será consideradá como emplcada mun'c'n.rl para n'ngún e,reclo legal. por lo que no
ahera laplanla lúade dicho personal. con vig(ncia rnlreel lJ.0l.l0lqal ló.04.:01s.- /

4.- Este conv€nio aprobado por esla resolución, se €ntendeni
como parte inleSranle del presente decrelo en todas sus pates.

5.- La estudiante cumplirán una.¡omada de 44 horas semanales.
dislribuidar, según el punto Quinto delConvenio.

6.- El gaslo que irrogue es¡e coovenio

república.-

liabajo.-

t2.03.2019.-

l)isrribución:
I Alumno eo Práct¡cr.'
I Direcc¡ón de Control.-
I Departamento de Personal,-
I Se':ción Remurerscir¡nes.
I Pá9. web.

seÉ ¡mpulado al

OPOR'TUNIDAD

115-ll-(rl-007'000-000 Alumnos en l,ráclica del prcsupucro municipal !iscnte -
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